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Ley 6-2002

TRANSPARENCIA 

• Constitución Política de Panamá- Habeas Data.

• Ley 6 de 2002 (Ley de Transparencia) establece los
mecanismos para garantizar el acceso a la información
pública y promueve la transparencia en la gestión pública.

• Ley 33 de 2013 creó la Autoridad de Transparencia
(ANTAI) rectora para velar por los derechos de petición y
acceso a la información pública.

• Ley 81 de 2019 (protección de datos personales),
establece derechos para los titulares de los datos (como
acceso, rectificación, cancelación y oposición).

• Ley 3 de 1999 del Registro Público establece como parte 
de su función garantizar la seguridad jurídica, dar 
publicidad legal y acceso a la información de los actos y 
contratos registrados .

• Ley 59 de 2010 de la ANATI quien debe proveer
información catastral a entidades y usuarios, e igualmente
está sometida al régimen general de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Ley 33-2013

AUTORIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

(ANTAI) 

Ley 59-2010
AUTORIDAD 

NACIONAL DE 

TIERRAS (ANATI)

LEY 3-1999
REGISTRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ 

MARCO REGULATORIO

Ley 81-2019

PROTECCIÓN DE 

DATOS

Constitución 
Política de 
Panamá



Ventanilla VirtualVISORES LIBRES





RP MÓVIL

FISCALIZACIÓN SIN COSTO DE LICENCIA  



EDICTOS

EN LA WEB

ACCESIBLE



• La publicación en línea de 
registros facilita la 
participación ciudadana.

• Los visores gratuitos eliminan 
barreras 

• General confianza y 
fiscalización efectiva

• Facilita la interoperabilidad 

• Desafío: gestión, capacitación 
y sostenibilidad

INTEROPERABILIDAD



SINCRONIZACIÓN DE LA ANATI CON LOS SISTEMAS 
REGISTRALES
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